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Fallo arbitral por dominio “administradora-almagro.cl” 

 

ADMINISTRADORA ALMAGRO S.A. 

-v- 

ALMAGRO  S.A.  

Juez Arbitro 

Ricardo Sandoval López 

--------------------------------------------------------------------- 

En Santiago, a 21 de Septiembre de 2011 

 

VISTO: 

 

PRIMER0: Que por oficio 0F14.230, de 24 de Mayo de 2011, 

el cual rola a fojas 1, de autos, el suscrito fue notificado de su 

designación como Arbitro en el conflicto trabado por la 

inscripción del nombre de dominio  “administradora-

almagro.cl”;  

 

SEGUNDO: Que consta en el mismo oficio, en hojas anexas, 

que son partes en dicho conflicto: ADMINISTRADORA 

ALMAGRO S.A., persona jurídica dedicada al rubro de su 
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denominación, RUT Nº 76.115.566-0, domiciliada en Toesca 

N° 1783, Comuna de Santiago, Santiago, quien tiene la 

calidad de primer solicitante del nombre de dominio 

“adminstradora-almagro.cl”, el cual pidió a su favor el día 18 

de Enero de 2011, a las 14:56:04 horas GMT y  ALMAGRO 

S.A.,  persona jurídica dedicada al rubro de su denominación, 

RUT N° 88.452.300-1, domiciliada, para estos efectos, San 

Pío X 2460, piso 11, Providencia, Santiago, quien tiene la 

calidad de segundo solicitante del mismo nombre de dominio 

“administradora-almagro.cl”, el cual pidió a su favor el día 25 

de Enero de 2011,  a las 17:16:10, horas GMT. 

 

TERCERO: Que por resolución de fecha 31 de Mayo de 2011, 

la cual rola en los autos, el suscrito aceptó el cargo y juró 

desempeñarlo fielmente y en el menor tiempo posible, fijando 

acto seguido una audiencia para convenir las reglas de 

procedimiento para el día 14 de Junio de 2011, a las  9.30 

horas. 

 

CUARTO: Que la resolución y la citación referidas 

precedentemente fueron notificadas por carta certificada a las 

partes, según consta de los comprobantes de envío por correo 

certificado que rolan en los autos y, a NIC Chile, en la forma 

correspondiente. 
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QUINTO: Que el día 14 de Junio de 2011, a las 9,30 horas, 

tuvo lugar el comparendo decretado en rebeldía del primer 

solicitante ADMINISTRADORA ALMAGRO S.A. y  con la 

asistencia del segundo solicitante ALMAGRO S.A., 

representada por Juan Cristóbal Guzmán Lagos, Abogado, en 

virtud del escrito de patrocinio y delegación de poder que 

acompaña. El tribunal tuvo presente y por acompañados los 

documentos de personaría del segundo solicitante y  procedió 

a calificar la consignación decretada estimándola bastante. 

Acto seguido, en atención a la inasistencia del primer 

solicitante, el tribunal procedió  a fijar las normas de 

procedimiento a las que se ceñirá la controversia, todo ello 

según consta del acta levantada al efecto que rola en los 

autos. 

 

SEXTO: Que con fecha 14 de Junio de 2011, se notificó a las 

partes el acta de la audiencia y las resoluciones adoptadas en 

ella, como consta  en el expediente.  

 

SÉPTIMO: Que la parte del segundo solicitante ALMAGRO 

S.A.,  presentó su demanda contenida en un escrito redactado 

por el abogado don Juan Cristóbal Guzmán Lagos, con fecha 

06 de Julio del año en curso, mediante la cual pide la 
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asignación del nombre de dominio “administradora-

almagro.cl”, basado en los siguientes fundamentos de hecho y 

de derecho.  

En el plano de los hechos señala que  su representada solicitó 

el nombre de dominio en conflicto y que lo propio hizo parte 

contraria ADMINISTRADORA ALMAGRO S.A., y, al no 

prosperar la mediación realizada, hubo de llevarse a cabo el 

presente arbitraje. Agrega que ALMAGRO S.A., es una 

reconocida empresa nacional, líder en el rubro inmobiliario y 

comercial, que no sólo ha invertido en el registro de sus 

marcas comerciales, sino que además ha destinado grandes 

sumas de dinero a construir sus centros de bodegas y los 

diversos diseños de éstas. Agrega que desde 1977 su 

representada ha construido y vendido más de 9.000 viviendas 

tanto en Santiago  como en Regiones, con un total 

aproximado de 1.474.000 metros cuadrados edificados que 

avalan su experiencia. 

En el orden jurídico invoca la aplicación de una denominada 

doctrina del “Trade Dress”, atendido el hecho que en caso en 

litigio existen tantas “coincidencias” .Dicha doctrina la 

conceptualiza este segundo solicitante, señalando que se trata 

“apariencia registrada de un producto”, “apariencia distinta 

registrada” o “término jurídico que generalmente se refiere a 

las características de la apariencia visual de un producto o sui 

envase ( o incluso el diseño de un edificio) que significan el 
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origen de los productos o servicios a los consumidores”. En 

otros términos esta doctrina consiste en la imagen  comercial 

y/o presentación  comercial, característica distintiva no 

funcional que distingue los productos de un fabricante o el 

origen de los servicios de los  de otro, es la imagen total, 

puede incluir el color del embalaje, la configuración  en la 

mercancía. Señala también que, en Estados Unidos,  la 

doctrina  del “Trade Dress” tiene amparo legal en la Ley 

Lanhan, que tiene por objeto proteger a los consumidores de 

envases de productos o servicios o la apariencia de éstos, 

cuando están diseñados para imitar a otros productos y evitar 

que un consumidor compre un producto, bajo la creencia de 

que es otro, lo que también se aplica para los servicios. En 

cuanto a la cuestión materia del arbitraje  indica el segundo 

peticionario que corresponde aplicar la doctrina antes 

descrita, por cuanto  su marca “ALMAGRO”  y sus derivadas 

cumplen plenamente los supuestos de  un signo que ha 

logrado, a su juicio,  “distintividad en el mercado” y una “no 

funcionalidad”, de manera que al hablar de “Almagro” o 

“Administradora Almagro” los consumidores lo asocian con su 

empresa, lo que se hace extensivo para sus páginas de 

Internet. Agrega  este demandante que de ser asignado el 

dominio en litigio “administradora-almagro.cl” a la parte 

contraria, los consumidores  se verán inducidos a error 

porque Almagro S.A., es creadora de servicios inmobiliarios, 
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por lo que a su parecer, resulta evidente  que dada su fama y 

notoriedad a nivel nacional, el público consumidor al 

encontrar en la Web la página www administradora-almagro, 

creerá que se trata del sitio web asociado a ella. 

El segundo solicitante funda, asimismo, su pretensión de 

obtener el nombre de dominio materia del presente arbitraje, 

en el hecho que la expresión “Almagro” se encuentra 

registrada  como marca comercial y con tal fin, hace un 

pormenorizado detalle de  las diversas marcas comerciales 

registradas que contienen esta palabra, que se inserta en este 

fallo tomándolo de su respectiva demanda:  
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Termina solicitando en razón de los argumentos descritos 

precedentemente que se asigne el nombre de dominio en 

litigio a su favor.   

 

OCTAVO: Que por resolución de fecha 06 de Julio de 2011, 

notificada con esa misma fecha, se  proveyó la demanda de 

asignación de nombre de dominio por la parte del segundo 

solicitante ALMAGRO S.A., se confirió traslado al primer 

solicitante, teniendo por acompañados los documentos en la 

forma solicitada y presente el patrocinio y poder.  

 

NOVENO: Que el primer solicitante ADMINISTRADORA 

ALMAGRO S.A., en el plazo previsto, contestó la demanda 

presentada por Almagro S.A., por la asignación del  nombre 

de dominio  “administradora-almagro.cl”, mediante escrito 

patrocinado por abogado OMAR AHUMADA MORA según los 

antecedentes de hecho y de derecho que se resumen a 

continuación.  

 

En el plano de los hechos indica que Administradora Almagro 

S.A., fue constituida  con fecha 22 de julio de 2010 y 

debidamente legalizada con inscripción y publicación de su 

escritura fundacional, siendo sus socios formadores la 

Corporación Universidad Central de Chile e Inversiones Ucen 
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Limitada, compañía con participación mayoría en acciones de 

la Universidad Central, cuyo objeto social es “ administración 

de fondos de inversión privados regulados por el Título 

séptimo de la Ley N° 18,815 y demás disposiciones legales 

pertinentes”, por lo que su objeto social es claramente 

diferente del giro social de la segunda sociedad solicitante del 

nombre de dominio en litigio, consistente en servicios 

inmobiliarios.     

 

Agrega que las argumentaciones de la segunda parte 

solicitante relativas a la doctrina extranjera “trade dress”,  no 

son aplicables en este caso, porque el  primer  requirente al 

solicitar el dominio ha realizado un acto plenamente 

amparado en la legislación nacional, que además  constituye 

su razón o denominación social como sociedad anónima, 

“Administradora Almagro S.A., que de ninguna manera puede 

confundirse con la sola expresión “Almagro”, como lo afirma 

el segundo peticionario en su libelo. Señala  asimismo, que 

los registros marcarios de Almagro S.A. en el INAPI,  ninguno 

de ellos contiene las expresiones  “Administradora Almagro”, 

lo que evidencia que esa compañía no es titular la  marca 

comercial “Administradora Almagro” y objetivamente no está 

legitimada para reclamarla según la legislación vigente. 

Concluye pidiendo tener por contestada la demanda del 

segundo solicitante, rechazarla en todas su partes con costas 
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y asignarle a Administradora Almagro S.A.  el nombre de 

dominio en disputa. 

 

DECIMO: El tribunal tuvo por contestada la demanda del 

segundo solicitante, por el primer requirente; por 

acompañados los documentos en la forma solicitada y tuvo 

presente el patrocinio y poder, notificándose esta resolución 

por correo electrónico a las partes, como consta en los autos.   

 

UNDÉCIMO: Que con fecha  25 de julio de 2011, se recibió la 

causa a prueba por el plazo de diez días y se fijaron los 

hechos sustanciales y controvertidos sobre los cuales debía 

recaer. Esta resolución se notificó a las partes por correo 

electrónico, como constan en los autos. 

 

DUODECIMO: Que durante el término probatorio primer 

solicitante presentó escrito de observaciones a la prueba  

arbitral reiterando su pretensión sobre dominio en litigio. El 

árbitro lo tuvo presente notificándose su resolución a las 

partes por correo electrónico.  

 

DECIMOTERCERO: La parte del segundo solicitante con 

fecha 22 de Agosto de 2011, presentó escrito acompañando 
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documentos en parte de prueba, haciendo presente, en el 

apartado, que tales instrumentos no podían adquirir forma 

electrónica. El tribunal los tuvo por acompañados en parte de 

prueba y los puso a disposición del primer solicitante en la 

sede arbitral.  

 

DECIMOCUARTO: Con fecha 8 de Septiembre de 2011, se 

fijó el plazo de cinco días para observaciones a la prueba 

rendida y proceso en general y se notificó a las partes por 

correo electrónico con fecha 9 del mismo mes y año.  

 

DECIMOQUINTO: La parte del segundo solicitante, con fecha 

14 de Septiembre del año en curso y dentro del plazo 

presentó escrito con observaciones  sobre la prueba rendida y 

del proceso en general.  El tribunal lo tuvo por presentado y 

se notificó a las partes por correo electrónico, como consta en 

el expediente.  

 

CONSIDERANDO:  

 

PRIMERO: Que por las afirmaciones del primer solicitante, 

ADMINISTRADORA ALMAGRO S.A. y por la documentación 

acompañada oportunamente a los autos y no objetada, 



16 
 

 

resulta ser que se trata de una  compañía dedicada a la 

administración de  fondos de inversión privados, según lo 

expone en la contestación de la demanda  planteada por el 

segundo solicitante; que tiene por razón social la 

denominación “Administradora Almagro. S.A., la que coincide 

substancialmente  con el nombre de dominio “administradora-

almagro.cl” y que en mundo virtual   no puede causar 

confusión con el giro de  su contraparte relativo al  rubro de 

servicios inmobiliarios y porque  tampoco afecta a sus 

registros marcarios, entre los que no se cuenta la marca 

“Administradora- Almagro”; 

 

SEGUNDO: Que el segundo solicitante  ALMAGRO S.A.  es 

una empresa dedicada al rubro inmobiliario, particularmente 

en el ramo de los servicios en la construcción de viviendas e 

inmuebles en general, tanto en Santiago como en Regiones, 

reconocida  y notoriamente prestigiada bajo  varias   marcas 

comerciales registradas, todas las que contienen la expresión 

“almagro”, según los documentos acompañados  en parte de 

prueba y antecedentes de hecho y de derecho que se 

exponen en punto séptimo de la parte expositiva de esta 

sentencia y que no se reiteran en este considerando.  

 

TERCERO: Que, en consecuencia, cabe a este sentenciador 

dilucidar si los derechos marcarios del segundo solicitante y 



17 
 

 

los documentos que los acreditan, constituyen, por sí mismos, 

el mejor derecho al nombre de dominio “administradora-

almagro.cl”.   

 

CUARTO: Que en materia de registros de nombres de 

dominio se aplica por regla general el principio “FIRST COME, 

FIRST SERVED”, el que en muchos casos resulta ser una regla 

“decisoria litis”. Con todo, dicho principio tiene su excepción 

en la acreditación de un mejor derecho por la parte a quien le 

corresponde la probanza  en contra del  mismo. El valor 

absoluto del este principio se verifica en aquellas 

oportunidades en las cuales ninguna de las partes rinde 

probanzas de mejor derecho; o rendidas estas, resultan 

equivalentes en su valoración, de modo tal que el único modo 

romper dicha igualdad de derechos es con la aplicación no de 

una regla de derecho objetivo, sino del principio “FIRST 

COME,  FIRST SERVED”. En el caso sub lite, la parte de 

AMINISTRADORA ALMAGRO S.A., presentó prueba de buen 

valor, respecto de su mejor derecho, como primer solicitante 

del nombre de dominio en litigio. 

Que, en su caso, el segundo solicitante ALMAGRO S.A., 

presentó asimismo prueba de buen valor sobre su pretensión 

relativa el nombre de dominio “administradora-almagro.cl”. 
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SEXTO: Que, siguiendo el raciocinio anterior, resulta esencial 

para este árbitro arbitrador, la invocación del principio FIRST 

COME FIRST SERVED por el primer solicitante, porque ante 

pruebas rendidas y no objetadas de similar valor, dicho 

principio se convierte en la razón esencial para romper esta 

igualdad y contribuye a formar su convicción para dirimir el 

presente conflicto. 

 

SEPTIMO: Que si bien el primer  y el segundo solicitante 

presentaron dentro de plazo observaciones a la prueba 

rendida y proceso en general, no es menos cierto que, a juicio 

de este árbitro, que falla como amigable componedor, tales 

observaciones simplemente  reiteran sus argumentos y 

probanzas ya referidos, sin aportar otros antecedentes que 

permitan quebrar la igualdad de sus pretensiones sobre el 

dominio de que se trata. 

 

OCTAVO: Que adicionalmente, la inscripción del nombre de 

dominio “administradora-almagro.cl” por parte del primer 

solicitante no constituye una amenaza a las marcas 

comerciales registradas por el segundo solicitante, que 

contienen la expresión “Almagro” , las que no pueden verse 

afectadas  por la confusión y por la dilución marcaria,  toda 

vez que el primer solicitante desarrolla el rubro de 

administración de fondos de inversión privados, según la 
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normativa vigente en la materia y que el segundo solicitante, 

es una empresa que se dedica al giro inmobiliario y, en 

especial, a la prestación de servicios de construcción de 

viviendas. 

 

NOVENO: Que al ser de esta manera, el usuario de Internet 

al ocupar el nombre de dominio “administradora-almagro.cl”, 

difícilmente podría entrar en confusión en cuanto los servicios 

de una sociedad anónima del giro de administración de fondos 

de inversión y una empresa  inmobiliaria dedicada a la 

construcción de bienes raíces por adherencia, por lo que 

asignarle a esta última el nombre de dominio implicaría  una 

ocupación virtual del espacio que le corresponde  a la 

primera, en otras palabras un “ciber quater” a la inversa. 

Y visto, además, lo dispuesto en los artículos 3 y siguientes 

del anexo 1, sobre procedimiento de  Mediación y Arbitraje, 

de NIC Chile, 

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: Que se asigna el nombre de dominio objeto de 

este arbitraje “administradora-almagro.cl” al primer 

solicitante, esto es, ADMINISTRADORA ALMAGRO S.A., 

persona jurídica dedicada al rubro  de su denominación, RUT 
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N° 76.115.566-0, domiciliada para estos efectos en  calle 

Toesca Nº 1783, Comuna de Santiago, Santiago. 

 

SEGUNDO: Que no se condena en costas al segundo 

solicitante por haber tenido motivo plausible para litigar 

respecto del  dominio materia de este arbitraje. 

Notifíquese por correo electrónico y a la Secretaría de NIC 

Chile; fírmese la presente resolución por el Arbitro y dos 

testigos. Remítase el expediente a NIC Chile, una vez vencido 

el plazo de eventuales recursos. 

 

 

 

Ricardo Sandoval López 

Juez Arbitro 

 

 

 

Julia Valenzuela del Valle               Marcy Navarro Puentes 

   R.U.T. Nº4.831.827-4                R.U.T. Nº 7.189.578-5 

     Testigo                                         Testigo 

 

 
 
 
 


